
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

Audiencia Oralidad: 
Sala de Audiencia: 
Inicio audiencia: 
Fin audiencia: 

Clase de proceso: 
Demandantes: 

Causante: 
Radicación: 
Fecha: 

INTER VINIENTES 

Nro. 026 
Virtual 
9:30 a. m. del 18 de agosto, de 2020 
10: 30 a. m. del 18 de agosto de 2020 

SUCESION 
SANTIAGO RAMIREZ BEDOYA 
JORGE ANDRES RAMIREZ BEDOYA 
JUAN MANUEL BUENO BEDOYA 
MARGARITA SOFIA RAMIREZ BEDOYA 
ALVARO PIO BEDOYA ARANGO 
EDGAR HERNAN BEDOYA MALDONADO 
76001-31-10003-2019-00394-00 
Agosto 18 de 2020 

Juez: MARITZA RICO SANDOVAL 
Apoderado demandante: ANGELA MARTINEZ MONTOYA 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

1 . INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA - APERTURA 
2. PRESENTACION INVENTARIOS Y AVALÚOS -PARTES 
3. CONTROL DE LEGALIDAD 
4. PROVIDENCIA FIJA FECHA PRUEBAS Y DECISIÓN DE LA OBJECIÓN 

PROVIDENCIA Nro. 450 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad 
de Cali - Valle del Cauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR los INVENTARIOS Y AVALÚOS de Bienes de la Sucesión, en los 
términos expuesto en la presente providencia. 

SEGUNDO: DECRETAR la PARTICIÓN en la presente actuación procesal, 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 

TERCERO: DESIGNAR como PARTIDORA para realice la partición en la presente 
actuación, dentro de los siguientes veinte (20) días contados a partir de la 
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Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 
AUDIENCIA INVENTARIOS Y AVALÚOS 

Radicación nro. 2019.0039400 

designación, para lo cual se nombre a la abogada 
ANGELA MÁRTINEZ MONTOYA. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente Providencia en Estrados a 
conforme a la ley. 

La Juez, 

NOTIFIQUESE 

MARI '_A RICO SANDOVAL 

de los herederos Dra. 

quienes corresponda 
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